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OH Min. Wage
El Sueldo Mínimo de OHIO 

Ministerio de Comercio de Ohio

División del Trabajo y Seguridad del Trabajador

Empleados sin Propinas 
                     Un Sueldo Mínimo de

                            $6.85 por hora

 "Los Empleados sin Propinas" se incluye a cualquier empleado quien está involucrado en una ocupación en la cual se acostumbra a recibir regularmente más de ($30.00) al mes en propinas que provienen de parroquianos o de otros.
"Empleadores" quienes tienen una ganancia neta de $250,000.00 pagaran a sus empleados no menos de la tarifa de sueldo Mínimo Federal actual.
"Empleados" bajo la edad de 16, se les debe pagar no menos de la tarifa del sueldo mínimo federal
Empleados con Propinas 
                         Un Sueldo Mínimo de
                             $3.43 la hora Más propinas

 "Empleados con Propinas" incluye a cualquier empleado quien se encuentre involucrado con una ocupación en la cual él o ella recibe más de ($30.00) al mes de parroquianos u otros. Las propinas se comprueban cuando el empleado hace su declaración para los propósitos del decreto de contribución al seguro federal. Incluso cuando se suma las propinas al sueldo del empleado, su pago mínimo por hora no puede ser menos de $6.85 prescrito por ley.
SOBRE TIEMPO (ORC 4111.03)
1. Un empleador pagará a un empleado por sobre tiempo una tarifa de sueldo de una hora y media de la tarifa de sueldo del empleado por horas en exceso sobre las cuarenta horas de trabajo en una semana, con excepción a los empleadores con ganancias menores a las de $150,000 al año.

2. Se permiten a los hospitales, los hospicios, las guarderías, un tiempo de una hora y media en un exceso sobre las ochenta horas en un periodo de dos semanas y también con un exceso sobre las ocho horas al día. 

EL EMPLEADOR DEBE DE CONSERVAR LOS ARCHIVOS PERMANENTES (ORC 4111.08)

1. Todo empleador debe conservar records permanentes por lo menos por tres años, disponibles para la trascripción e inspección realizada por un Diputado de la División debidamente autorizado, mostrando lo siguiente a cada empleado correspondiente:

A. Nombre, 
B. Dirección, 
C. Ocupación, 
D. Tarifa de Pago, 
E. Cantidad pagada por cada periodo de pago, 
F. Horas que se han trabajado cada día y cada semana de trabajo.

2. Determinaciones del Cumplimiento. Los records pueden ser abiertos para su inspección o copiado en cualquier tiempo razonable y ningún empleador debe ocultar o demorar la ejecución de los deberes de los Diputados autorizados de la División.

Tarifa de los Incapacitados (ORC 4111.06)

Para prevenir el bajo número de oportunidades para el empleo y para evitar infortunios indebidos a los individuos cuya capacidad de ganar dinero se ve afectada por deficiencias mentales o físicas o lesiones, se pagará un sub. sueldo mínimo como se estipula en las reglas y regulaciones dadas a conocer por el Administrador.

Individuos Exentos del Sueldo Mínimo (ORC 4111.01 (D))
1. Cualquier individuo empleado por los Estados Unidos;

2. Cualquier individuo empleado como una niñera en la casa del empleador, o como una persona de compañía a un enfermo, convaleciente, o a una persona mayor cuyos deberes principales no incluyen el servicio domestico;
3. Cualquier individuo involucrado en el reparto de periódicos al consumidor;
4. Cualquier individuo empleado como un vendedor de exterior al que se le compensa en base a una comisión o en una posición de ejecutivo legítimo, administrativo, o en alguna capacidad profesional, o profesionales de computadoras.
5. Cualquier empleado de agricultura sí el empleado es contratado por un empleador que , durante el cuarto calendario en el año calendario anterior, no  usa más de quinientos días-hombre de labor agrícola;

6. Cualquier individuo quien trabaja o proporciona servicios de naturaleza de caridad en un hospital o institución de salud por la cual no se busca o contempla una compensación;
7. Un miembro de la policía o agencia de protección contra incendios o un estudiante empleado a tiempo parcial o en base a la temporada por una sub. división política de su estado;

8. Cualquier individuo en el empleo de un campamento o área recreacional o niños menores de dieciocho años edad y que operan o son propietarios de una organización o grupo de organizaciones.
9. Empleados de un negocio que es operado por una familia que es el único propietario del mismo y que son miembros de la familia de un propietario.
Este resumen no incluye todos los requisitos para los sueldos mínimos y de sobre tiempo. Las personas deben referirse a 4111 para los requisitos específicos que se aplican a los mismos.
FIJAR EN UN LUGAR VISIBLE

Para mayor información sobre temas de sueldo mínimo, sírvase contactar: The Ohio Department of Commerce, Division of Labor & Worker Safety, Add the address, please.
Un Empleador y Proveedor de servicios y de Oportunidades Equitativas.

